
 
 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-032 

FORMATO ACTA VERIFICACIÓN 
DOCUMENTOS OFERENTE SELECCIONADO 
– CONTRATACIÓN DIRECTA SIN OFERTAS 

Versión N°: 02 

Vigencia: 14-06-2023 

  

ACTA VERIFICACIÓN DOCUMENTOS OFERENTE SELECCIONADO 
 

Lugar y Fecha: 11 de julio de 2023 

Hora Inicio: 08.00 horas Hora Finalización 09.00 horas 

Asistentes: Gerente del Proyecto CT. FABIAN ENRIQUE ZAPATA 
GONZALIAS; Comité Estructurador Jurídico ABG. CIRLEY ALEXIS 
SALGUERO GUALTERO; Técnico TE. SERGIO ENRIQUE 
LIEVANO ESPITIA y Económico AS2 WILSON COBALEDA 
VALDES 

Objeto del proceso 
contractual 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL APOYO A LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE LA ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN 
"MARCO FIDEL SUAREZ” 

Valor del Contrato $ 12.961.269,80 

 
Agenda: 

1. Verificación de Asistentes. 
2. Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos del oferente 
3. Justificación selección del oferente 

Desarrollo: 

 

1. Verificación de Asistentes: 
 
Se encuentra el Gerente de Proyecto y el personal integrante del Comité Estructurador Jurídico, 
Técnico y Económico. 

 

2. Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos del oferente: 
 
Se analiza la cotización presentada con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos establecidos para la prestación del bien y/o servicio a contratar de acuerdo a la 
solicitud efectuada: 

 
a) OFERENTE: EDNA LIZED PASTRANA PINTO 

 

• DOCUMENTOS JURÍDICOS: 

 Documento requerido Cumple No  
  Cumple 

Fotocopia cedula de ciudanía persona natural o  x 
representante legal persona jurídica (o documento  

equivalente para el proponente extranjero)  

Acreditación cumplimiento pago seguridad social y  x 
aportes parafiscales (si a ello hubiere lugar)  

Certificado de Antecedentes Disciplinarios  x 

Certificado de Antecedentes Fiscales  x 

Certificado de Antecedentes Judiciales  x 
Consulta Sistema Registro Nacional de Medidas  x 

Correctivas RNMC  
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 Manifestación sobre Inhabilidades, incompatibilidades 

o conflicto de intereses. 
 x  

Compromiso Antisoborno y Anticorrupción  x 

Formato Pacto de Integridad Proveedor  x 

Formato reporte de multas y sanciones  x 

Hoja de vida SIGEP II (si aplica)  x 

 
Observaciones: la oferente en mención solo anexo su oferta, pero no presento los 
documento solicitados, siendo imposible corroborar toda la información requerida. 

 

• DOCUMENTOS ECONÓMICOS: 

 

 
 
 
 
 
 
 

Valor Total Ofrecido $ 18.000.000 

 
Observaciones: la oferente no anexa toda la documentación económica requerida y su 
cotización sobrepasa el presupuesto oficial destinado para el presente contrato por la 
entidad 

 

• DOCUMENTOS TÉCNICOS: 

 
 
 
 
 
 
 

Observaciones: la oferente no presenta la documentación técnica requerida para su 
valoración 

 

b) OFERENTE: KATHERINE BETANCOURT ROMERO 
 

• DOCUMENTOS JURÍDICOS: 

 Documento requerido Cumple No 
Cumple 

 

Fotocopia cedula de ciudanía persona natural o 
representante legal persona jurídica (o documento 
equivalente para el proponente extranjero) 

X  

Documento requerido Cumple No 
Cumple 

Registro Único Tributario (solo aplica para 
proponentes nacionales) 

 X 

Certificación bancaria  X 

Formato Datos Beneficiario Cuenta  X 

Cotización - Oferta económica x  

 

Documento requerido Cumple No 
Cumple 

Hoja de vida en formato Único de Hoja de Vida de la 
Función Pública 

 X 

Diploma y/o Acta de Grado formación académica  X 

Certificación de experiencia  X 
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 Acreditación cumplimiento pago seguridad social y 

aportes parafiscales (si a ello hubiere lugar) 
   

Certificado de Antecedentes Disciplinarios X  

Certificado de Antecedentes Fiscales X  

Certificado de Antecedentes Judiciales X  

Consulta Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC 

X  

Manifestación sobre Inhabilidades, incompatibilidades 
o conflicto de intereses. 

  

Compromiso Antisoborno y Anticorrupción X  

Formato Pacto de Integridad Proveedor X  

Formato reporte de multas y sanciones X  

Hoja de vida SIGEP II (si aplica) X  

Declaración de bienes y rentas y conflicto de interés 
de la página de la función pública: 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/ley-2013 
(si aplica) 

X  

 

Observaciones: la oferente presenta la documentación completa, se corrobora los 
antecedentes estando habilitada para contratar con el Estado 

 

• DOCUMENTOS ECONÓMICOS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Valor Total Ofrecido $ 12.961.269 

 
Observaciones: se realiza el estudio de su cotización y esta se encuentra acorde con el 
presupuesto destinado para este contrato, y entrega la documentación completa. 

 

• DOCUMENTOS TÉCNICOS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones: la oferente cumple con todos los requisitos técnicos exigidos para la 

Documento requerido Cumple No 
Cumple 

Registro Único Tributario (solo aplica para 
proponentes nacionales) 

X  

Certificación bancaria X  

Formato Datos Beneficiario Cuenta X  

Cotización - Oferta económica X  

 

Documento requerido Cumple No 
Cumple 

Hoja de vida en formato Único de Hoja de Vida de la 
Función Pública 

X  

Diploma y/o Acta de Grado formación académica X  

Certificación de experiencia X  

Formato Aceptación Especificaciones Técnicas X  

 

   

   

   

   

   

 
  

 

   

   

   

   

   

 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/ley-2013
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presente contratación, estudios y experiencia siendo viable su contratación. 

La oferente YISED CAROLINA OLMOS BOLANOS, no presentó oferta económica. 
 

3. Justificación Selección del Oferente 
 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.x (indicar el artículo que 
corresponda a la causal de contratación directa) del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 444 de 
2023, los aquí firmantes certifican, que una vez realizada la revisión previa y rigurosa de los 
documentos presentados por 

 

 

Proponente KATHERINE BETANCOURT ROMERO 

Representante Legal N/A 

Dirección/Ciudad Carrera 10 No. 56-30 Santiago de Cali 

Teléfono 3148210475 

Fax N/A 

Correo Electrónico Kathe0626@hotmail.com 

 
 

Justificación 

Verificadas el requerimiento de formación y experiencia, junto las 
cotizaciones allegadas en el presente proceso de contratación se debe 
indicar que la seleccionada cumple con las condiciones de idoneidad y 
capacidad para el desarrollo de las actividades que se pretenden ejecutar, 
toda vez que cuenta con el titulo de bachiller académico, adelantó 6 
semestres académicos de Derecho en la Universidad Santiago de Cali y 
cuenta con mas de 2 años de experiencia laboral relacionada con las 
actividades a desarrollar. 
 

 
 

Agotado el temario se firma en SANTIAGO DE CALI a los once (11) días del mes de julio de 
2023 

 
 

CTO. CIRLEY ALEXIS GUALTERO SALGUERO 

Comité Jurídico Estructurador 

 
 

ASD. WILSON COBALEDA VALDES 
Comité Económico Estructurador 

 
 

TE. SERGIO ENRIQUE LIEVANO ESPITIA 
Comité Técnico Estructurador 

 
 

CT FABIAN ENRIQUE ZAPATA GONZALIAS 
Gerente de Proyecto 

mailto:Kathe0626@hotmail.com


































 

 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AEREA  
NIT. 899999102-2 

 
 
 

JEFATURA RELACIONES LABORALES 
 
 

EL SUSCRITO TENIENTE CORONEL DIRECTOR DE PERSONAL DE LA FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA 

 
 

C E R T I F I C A 
 
Que revisado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano SIATH, de la 
señora AA11. BETANCOURT ROMERO KATHERINE identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
66947371, se constata que está vinculada a la Fuerza Aérea Colombiana desde el 01 de agosto de 
1995, desempeñando los siguientes cargos: 
 
1. Nombrada mediante Orden Administrativa de Personal No. 1-015 para el 01 de agosto de 1995, 

tomó posesión del cargo el día 01 de agosto de 1995 y según lo señalado en los folios de vida que 
reposan en la historia laboral de la funcionaria desempeñó las siguientes funciones: 
 
Denominación: Adjunto Tercero 
Cargo: Recepcionista 
Lapso: Del 01 de agosto de 1995 hasta el 31 de julio de 1998 
 
FUNCIONES: 
 
1. Llevar al día el libro minuta de servicio del conmutador. 
2. Atiende las llamas entrantes, observando estrictamente las normas de cortesía. 
3. Atiende al personal que solicite llamadas dentro de la Unidad. 
4. Controla la carga de las pilas de los beeper. 
5. Conecta los servicios de tarde, nocturno y fin de semana de la planta del conmuntador. 
6. Mantiene en buen estado de aseo los elementos asignados a su dependencia, así como sus instalaciones. 

 
2. Nombrada mediante Orden Administrativa de Personal No. 1-015 para el 01 de agosto de 1998, 

tomó posesión del cargo el día 01 de agosto de 1998 y según lo señalado en los folios de vida que 
reposan en la historia laboral de la funcionaria desempeñó las siguientes funciones: 
 

Denominación: Adjunto Segundo 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 01 de agosto de 1998 hasta el 30 de septiembre de 2000 
 

FUNCIONES: 
 

1. Controlar todo aquello referente al archivo de los contratos y de la Subsección de contabilidad. 
2. Digitar conciliaciones, registro del iva, oficio, radios y demás que asigne el Jefe. 
3. Elaborar planillas de viáticos. 
4. Recibir y revisar que este correctamente diligenciados los formatos de viáticos. 
5. Numerar y registrar los formatos de viáticos en el libro de control. 
6. Liquidar y dar disponibilidad a los viáticos para aprobación del Jefe de la Sección. 
7. Llevar control de viáticos por medio de kárdex. 
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Denominación: Adjunto Segundo 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 01 de octubre de 2000 hasta el 30 de septiembre de 2003 
 

FUNCIONES: 
 

1. Asignar las citas de consulta médica general, de medicina especializada y de odontología. 
2. Registrar los datos completos del paciente en las respectivas planillas de cada profesional. 
3. Coordinar los exámenes médicos, odontológicos y paraclinicos en cada caso de ingreso, ascenso, comisión 

servicio, junta médica, control anual y retiro. 
4. Suministrar los registros diarios de consulta al personal encargado de EPI – INFO. 
5. Atender al usuario en jornada continua desde las 07:00 hasta las 14:30 horas de lunes a viernes. 

 
Denominación: Adjunto Segundo 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 01 de octubre de 2003 hasta el 30 de septiembre de 2005 
 
FUNCIONES: 
 
1. Recibir, clasificar, radicar y distribuir la correspondencia de acuerdo con los procedimientos establecidos 
2. Atender y orientar a los usuarios y público en general, suministrando la información que sea del caso de 

conformidad con los procedimientos establecidos.  
3. Elaborar oficios, memorandos, informes y demás comunicaciones que se requieran  
4. Llevar y mantener el archivo de la documentación en la dependencia  
5. Atender y mantener el archivo de la documentación de la dependencia  
6. Llevar un control de plazos de la documentación y darle trámite necesario para el cumplimiento en las 

fechas estipuladas  
7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente acorde con el nivel 

y naturaleza del cargo. 

 
Denominación: Adjunto Segundo 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 01 de octubre de 2005 hasta el 06 de julio de 2008 
 
FUNCIONES: 
 
1. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software y 

manejar aplicaciones de Internet. 
2. Llevar el registro y control de los documentos y archivos de la oficina. 
3. Recibir, radicar, redactar y organizar la correspondencia para la firma y distribución de acuerdo con los 

manuales vigentes. 
4. Atender y orientar al personal de usuarios y al público suministrando la información necesaria y de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
5. Llevar un control de plazos de la documentación y darle el trámite necesario para el cumplimiento en las fechas 

estipuladas. 
6. Manejar con absoluta reserva la documentación y la correspondencia que llega a la dependencia. 
7. Mantener actualizado el directorio telefónico. 
8. Llevar la agenda y recordar os compromisos del jefe de la dependencia. 
9. Tramitar los pedidos de papelería y necesidades de la dependencia. 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

 
3. Mediante Resolución No. 0356 del 07 de julio de 2008 se incorporó a la Planta de Personal de 

Empleados Públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, posesionada 
con acta No. 0025 del 07 de julio de 2008 y de conformidad con lo establecido en la Resolución 
COFAC No. 355 del 03 de julio de 2008 “Por la cual se adopta el Manual Especifico de Funciones 
y Requisitos para los empleos de los funcionarios públicos civiles y no uniformados del Ministerio 
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de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana y se deroga una resolución”, desempeñó las 
siguientes funciones: 
 
Denominación: Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 6-1, Grado 07 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 07 de julio de 2008 hasta el 30 de noviembre de 2009 
 

FUNCIONES: 
 

1. Realizar labores generales y asistenciales de oficina para facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades 
del área de desempeño. 

2. Recibir, radicar, redactar y organizar la correspondencia para la firma y distribución de acuerdo con los 
manuales vigentes. 

3. Llevar registro y control de plazos de la documentación y darle el trámite necesario para el cumplimiento en las 
fechas estipuladas. 

4. Manejar con absoluta reserva la documentación y la correspondencia que llega a la dependencia. 
5. Tramitar los pedidos de papelería y necesidades de la dependencia. 
6. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

 
4. De conformidad con lo establecido en la Resolución COFAC No. 639 del 01 de diciembre de 2009 

“Por la cual se modifica la Resolución No. 355 del 03 de julio de 2008”, desempeñó las siguientes 
funciones: 
 

Denominación: Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 6-1, Grado 07 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 01 de diciembre de 2009 hasta el 21 de octubre de 2010 
FUNCIONES: 
 
1. Realizar labores generales y asistenciales de oficina para facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades 

del área de desempeño. 
2. Recibir, radicar, redactar y organizar la correspondencia para la firma y distribución de acuerdo con los 

manuales vigentes. 
3. Llevar registro y control de plazos de la documentación y darle el trámite necesario para el cumplimiento en las 

fechas estipuladas. 
4. Manejar con absoluta reserva la documentación y la correspondencia que llega a la dependencia. 
5. Tramitar los pedidos de papelería y necesidades de la dependencia. 
6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

 
5. De acuerdo a lo establecido en la Resolución COFAC No. 644 del 22 de octubre de 2010 “Por la 

cual se modifica la Resolución No. 639 del 01 de diciembre de 2009”, desempeñó las siguientes 
funciones: 
 
Denominación: Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 6-1, Grado 07 
Cargo: Secretaria 
Lapso: Del 22 de octubre de 2010 hasta el 31 de enero de 2013 
 
FUNCIONES: 
 
1. Participar en la realización de actividades administrativas u operativas del nivel asistencial propias del 

cargo que se requieran en la dependencia. 
2. Prestar soporte, adoptar medidas de seguridad y coordinar el adecuado mantenimiento de los recursos 

físicos a su cargo. 
3. Apoyar a través de su actividad en el nivel asistencial al cumplimiento de la misión institucional. 
4. Coordinar y velar por la disponibilidad de los recursos físicos a su cargo para la debida utilización en el 

desarrollo de las actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 
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5. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero, respondiendo 
por la exactitud de los mismos. 

6. Prestar soporte auxiliar, operativo, administrativo o de mantenimiento que mantener y generar mejora 
continua en las actividades propias del cargo para adecuado desempeño y cumplimiento de las labores 
asignadas en consecución de la misión institucional.  

7. Adelantar las actividades asistenciales requeridas para la elaboración y/o trámite de los documentos de la 
dependencia. 

8. Mantener estricta reserva de toda la información de todos los actos del servicio. 
9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

 
6. Mediante Resolución No. 073 del 01 de febrero de 2013 se incorporó a la Planta de Personal de 

Empleados Públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea, tomando posesión del 
cargo con acta No. 002322 del 01 de febrero de 2013 y de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución COFAC No. 644 del 22 de octubre de 2010 “Por la cual se modifica la Resolución No. 
639 del 01 de diciembre de 2009”, desempeñó las siguientes funciones: 
 
Denominación: Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 6-1, Grado 11 
Cargo: Asistente Administrativo Contratos 
Lapso: Del 01 de febrero de 2013 hasta el 29 de diciembre de 2015 
 
FUNCIONES: 
 
1. Emplear los mecanismos de control que permitan identificar oportunamente inconsistencias en el desarrollo 

de las actividades a su cargo.  
2. Participar en la realización de actividades administrativas u operativas del nivel asistencial propias del 

cargo que se requieran en la dependencia. 
3. Apoyar y coordinar con los recursos físicos a su cargo el desarrollo de las diferentes actividades y en su 

debida utilización para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 
4. Prestar soporte, adoptar medidas de seguridad y coordinar el adecuado mantenimiento de los recursos 

físicos a su cargo. 
5. Apoyar a través de su actividad en el nivel asistencial al cumplimiento de la misión institucional. 
6. Coordinar y velar por la disponibilidad de los recursos físicos a su cargo para la debida utilización en el 

desarrollo de las actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia.  
7. Apoyar en la elaboración de propuestas para el mejoramiento del área de desempeño. 
8. Llevar y mantener actualizar los registros de carácter técnico, administrativo y financiero respondiendo por 

la exactitud de los mismos. 
9. Prestar soporte auxiliar, operativo, administrativo o de mantenimiento que permita mantener y generar 

mejora continua en las actividades propias del cargo para un adecuado desempeño y cumplimiento de las 
labores asignadas en consecución de la misión institucional. 

10. Adelantar las actividades asistenciales requeridas para la elaboración y/o trámite de los documentos de la 
de dependencia.  

11. Mantener estricta reserva de toda la información de todos los actos del servicio. 
12. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

 
7. De acuerdo a lo establecido en la Resolución COFAC No. 918 del 30 de diciembre de 2015 “Por la 

cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias para los empleos de los 
funcionarios públicos civiles y no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea 
Colombiana”, desempeña las siguientes funciones: 
 
Denominación: Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 6-1, Grado 11 
Cargo: Asistente Administrativo Contratos 
Lapso: Del 30 de diciembre de 2015 hasta la actualidad 
 
PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 
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Efectuar las acciones necesarias para asistir la estructuración y elaboración de los contratos que realice el 
Departamento para la adquisición de bienes y servicios en beneficio de la Institución, garantizado el 
cumplimiento de la normatividad legal vigente.  
 
FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO: 
 
1. Realizar las actividades para revisar la documentación e información de los procesos contractuales a su 

cargo, dando cumplimiento a la normatividad legal vigente, garantizando se encuentren organizados los 
expedientes contractuales tanto en medio físico, como digit 

2. Elaborar, tramitar y gestionar los prepliegos, pliegos de condiciones, invitaciones, ponencias, actas, 
minutas, documentos soportes para la constitución de la fiducia exigida para la cancelación de anticipos 
en contratos de obra, documentos soportes de pago de los contratos de acuerdo a los flujos de pago 
establecidos en el clausulado de las minutas, iniciación de los trámites pertinentes para la imposición de 
multas y sanciones de acuerdo a los incumplimientos reportados en los informes de supervisión y demás 
documentos que sean requeridos en desarrollo de los procesos contractuales a su cargo. 

3. Verificar, consolidar y dar cumplimiento a los plazos establecidos para los reportes, informes, conceptos, 
evaluaciones, informes de supervisión, actas de liquidación y demás documentos requeridos que se 
susciten en el desarrollo de los procesos contractuales a su cargo. 

4. Realizar y hacer seguimiento a la publicación de los procesos de contratación en el Sistema de 
información establecido, verificando que la documentación y actos administrativos se encuentren de 
acuerdo a lo reglamentado por ley exigido para cada modalidad de contratación. 

5. Elaborar, tramitar y hacer seguimiento a las actividades y documentos requeridos para el 
perfeccionamiento e inicio de la ejecución de los contratos a su cargo verificando el cumplimiento de las 
normas y disposiciones vigentes de las actividades administrativas y/o financieras implementadas con 
ocasión de los procesos de contratación en desarrollo y los contratos en ejecución o en etapa de 
liquidación. 

6. Colaborar con los procesos contractuales de su dependencia, los Ordenadores del Gasto, comités 
estructuradores y evaluadores; así mismo participar activamente en las modificaciones de los 
procedimientos contractuales cuando la normatividad lo exija y en la determinación y ejecución de planes 
y programas a cargo del Departamento. 

7. Las demás funciones que sean asignadas por el superior inmediato, de acuerdo a con el nivel y 
naturaleza del cargo. 

 
Se expide en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de mayo de 2022. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Teniente Coronel CARLOS AUGUSTO MONTAÑA MUÑOZ 
Director de personal FAC 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: TA21. Martha Araque Revisó: MY. David Munares – SUCIV 
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